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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós 

(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00228 00, informando 

que el Juzgado 36 Laboral del Circuito de Bogotá conoció del presente trámite en grado 

jurisdiccional de consulta, confirmando la sentencia proferida el dos (2) de junio de dos 

mil veintiuno (2021); siendo remitido el expediente de manera digital, el día de ayer a las 

11:40 a.m. 

 

Sírvase proveer. 

 

 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 

 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

De conformidad con el informe que antecede, obedézcase y cúmplase lo resuelto por 

el Juzgado Treinta y Seis (36) Laboral del Circuito de Bogotá, mediante proveído del trece 

(13) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), en el cual confirmó la sentencia proferida 

el día dos (2) de junio de dos mil veintiuno (2021). 

 

Ejecutoriada la presente providencia ARCHÍVESE el expediente. 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 

consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-

causas-laboralesde-bogota/2020n1 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 

 
 

 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº  20  de  Fecha 7 de febrero de 2022 

 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65  Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-
de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C.,cuatr0 (4) de febrero de dos mil 
veintidós (2022), pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00259 00, 
informando que mediante auto del  doce (12) de mayo de dos mil veintiuno (2021), 
se inadmitió la demanda impetrada por GLADIS EULALIA CACERES  DE 
RAMIREZ, contra MARINA GUTIERREZ DE ORJUELA Y OTRO,  y se 
dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se subsanaran las deficiencias 
observadas en la demanda inicial, so pena de rechazo (fls. 22-23), sin que dentro del 
término legal se hubiera presentado subsanación. 
 
De otra parte, me permito informar que debido a que los expedientes permanecen 
en los archivos virtuales del Despacho, el control secretarial se hace más 
dispendioso, y en esa medida, por error involuntario de la suscrita secretaria, una 
vez se cumplió el termino establecido para la subsanación no se ingresó el proceso al 
Despacho, y al realizar la revisión periódica de los expedientes me percaté de la 
omisión, motivo por el cual se ingresa el día de hoy. 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO 9º MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES DE BOGOTA D.C. 

AUTO 

 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe secretarial que antecede y verificadas las actuaciones que 
refiere, éste Despacho constata que mediante auto del  doce (12) de mayo de dos mil 
veintiuno (2021), se inadmitió la demanda impetrada por GLADIS EULALIA 
CACERES  DE RAMIREZ, contra MARINA GUTIERREZ DE ORJUELA Y 
OTRO,  y se dispuso conceder el término de cinco (5) días para que se subsanaran 
las deficiencias observadas en la demanda inicial, so pena de rechazo (fls.22-23), 
 
Conforme lo anterior, se tiene que la parte demandante no presentó subsanación de 
la demanda dentro del término concedido el cual venció el veinte (20) de  mayo de 
dos mil veintidós (2022), razón por la cual, este Despacho acudiendo al artículo 90 
del C.G.P., por remisión autorizada por el artículo 145 del C.P.T. y de la S.S.. 
 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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DISPONE: 
 

1. RECHAZAR la presente demanda por no haber sido subsanada.  
 
2. DEVUÉLVANSE por secretaría las presentes diligencias a la parte 

demandante, sin necesidad de desglose y previas las desanotaciones 
correspondientes. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico N° 20 de  Fecha  7 de febrero  de 2022 
 

SECRETARIA     
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2021 00327 00, informando 
que la abogada a quien el apoderado judicial de la parte demandante sustituyó el poder, 
radicó la aceptación; así mismo, la Dra. Luisa Fernanda Viloria Sierra dio cumplimiento 
al requerimiento de esta sede judicial, y obra solicitud de impulso elevada por el extremo 
actor. 
 
Sírvase proveer. 
 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones que refiere, habrá de 
reconocerse personería adjetiva a la apoderada sustituta del demandante, al paso que se 
aprecia, la demandada SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., otorgó poder 
para su representación en el presente trámite, a través de apoderada general, quien 
cuenta con facultades para “conferir, sustituir y revocar poderes de acuerdo a las 
necesidades de la Entidad” (fl. 86).  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, debe traerse a colación la previsión contenida en el 
artículo 301 del C.G.P., el cual establece: 
 

“La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 
personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 
providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 
audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 
conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 
de la manifestación verbal. 
 
Quien constituya apoderado judicial se entenderá notificado por conducta 
concluyente de todas las providencias que se hayan dictado en el respectivo proceso, 
inclusive del auto admisorio de la demanda o mandamiento ejecutivo, el día en que 
se notifique el auto que le reconoce personería, a menos que la notificación se haya 
surtido con anterioridad. Cuando se hubiese reconocido personería antes de 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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admitirse la demanda o de librarse el mandamiento ejecutivo, la parte será 
notificada por estado de tales providencias. 
 
Cuando se decrete la nulidad por indebida notificación de una providencia, esta se 
entenderá surtida por conducta concluyente el día en que se solicitó la nulidad, pero 
los términos de ejecutoria o traslado, según fuere el caso, solo empezarán a correr a 
partir del día siguiente al de la ejecutoria del auto que la decretó o de la notificación 
del auto de obedecimiento a lo resuelto por el superior” 

 
Conforme a ello, en consideración del Despacho se cumplen los presupuestos exigidos en 
la norma en mención para tener a la parte pasiva por notificada por conducta concluyente, 
al haber constituido apoderado, y en esa medida, a efecto de continuar con el trámite 
procesal correspondiente, se DISPONE:  
 
PRIMERO: TENER POR NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE a la 
demandada SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., representada legalmente 
por GUSTAVO ADOLFO ARAQUE FERRARO o por quien haga sus veces. 
 
SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. LUISA FERNANDA VILORIA 
SIERRA identificada con C.C. No. 1.014.248.881 y T.P. No. 337.590 del C.S. de la J., para 
actuar como apoderada judicial de SERVICIOS POSTALES NACIONALES S.A., 
representada legalmente por GUSTAVO ADOLFO ARAQUE FERRARO o quien haga 
sus veces, en los términos y con las facultades señaladas en el memorial poder otorgado 
por la Dra. MARIA CAMILA RIOS OLIVEROS, que obra a fl. 66 del expediente virtual.  
 
TERCERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Dra. GLORIA RODRÍGUEZ 
ESPITIA identificada con C.C. No. 65.499.914 y T.P. No. 106.637 del C.S. de la J., para 
actuar como apoderada judicial del demandante, señor OMAR GARZÓN RUBIO, en 
los términos de la sustitución de poder visible a fls. 63 y 103.  
 
CUARTO: Precisar a la Dra. RODRÍGUEZ ESPITIA y al Dr. BURBANO S. que no 
pueden actuar de forma concomitante en el trámite, pues la ley procesal proscribe la 
intervención simultánea o conjunta de los apoderados en el juicio.  
 
QUINTO: SEÑALAR FECHA para llevar a cabo la AUDIENCIA de que trata el art. 72 
del C.P.L. y de la S.S., para el próximo DIECISÉIS (16) DE FEBRERO DE DOS MIL 
VEINTIDÓS (2022) a las DIEZ Y TREINTA DE LA MAÑANA (10:30 A.M.), 
oportunidad en la cual deberán comparecer las partes con sus apoderados, en caso de 
actuar por conducto de abogado. 
 
En la fecha y hora señaladas se recibirá la contestación de la demanda, se adelantarán las 
etapas de conciliación, saneamiento y fijación del litigio, decreto y practica de pruebas, se 
recibirán todas y cada una de las declaraciones solicitadas en la demanda y contestación, 
requiriendo de manera necesaria la comparecencia de las personas señaladas como 
testigos de las partes; de ser posible se clausurará el debate probatorio y se proferirá el 
correspondiente fallo. 
 
La audiencia se realizará a través de la plataforma TEAMS de Microsoft, y en ese sentido, 
los intervinientes deberán descargar en su dispositivo electrónico el respectivo aplicativo. 
 
Se requiere a las partes para que remitan al correo electrónico 
j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co, sus direcciones de correo a través de las cuales 
serán invitados y participantes a la audiencia contactos telefónicos, documentos y medios 
de prueba que pretendan hacer valer y a bien tengan incorporar, previo a la realización de 
la audiencia. 
 
Recibida su dirección de correo electrónico, se les remitirá el link para la consulta del 
expediente. 
 

mailto:j09lpcbta@cendoj.ramajudical.gov.co
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas 
Laborales de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en 

Estado Electrónico Nº 20   de  Fecha  7 de febrero de 2022 

 

 
SECRETARIA_________________________ 

                       DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ordinario No. 009 2022 00013 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 9 folios principales, 
42 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital. 
 
Sírvase proveer. 

 
DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 

Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
De conformidad con el informe secretarial que antecede, se advierte que el demandante, 
Dr. EDGAR MAURICIO RODRIGUEZ AVELLANEDA, actuando en causa propia, 
promueve “DEMANDA ORDINARIA LABORAL PAGO PRESTACIÓN DE SERVICIOS 
MINIMA CUANTÍA” en contra de MULTIFAMILIAR CAQUETÁ P.H., y en algunos 
apartes del libelo la denomina “incidente de regulación de [los] honorarios” le puedan 
corresponder en el proceso ejecutivo rad. 2021-373 donde fungió como apoderado de la 
allí ejecutante.   
 
Previo a realizar pronunciamiento respecto de la admisión de la demanda se observa que 
la misma soporta las siguientes falencias: 
 
Según lo previsto en el numeral 2° del art. 25 del C.P.T.S.S., deberá aclararse quién es la 
demandada, porque si bien en la demanda se alude a MULTIFAMILIAR CAQUETÁ 
P.H., se aportan constancias de existencia y representación legal de dicha persona 
jurídica MULTIFAMILIAR CAQUETÁ PROPIEDAD HORIZONTAL, y de 
MULTIFAMILIAR URBANIZACION EL TUNAL 2 - PROPIEDAD 
HORIZONTAL, ambas ubicadas en la misma dirección, desconociéndose entonces si la 
segunda es la entidad sin ánimo de lucro existente en la actualidad o cuál es la situación 
jurídica de la pasiva. Aclare y si es del caso adecúe.  
 
Conforme al numeral 5°, art. 25 del C.P.T.S.S., deberá indicarse correctamente la clase de 
proceso que corresponde, ya que se indica en el libelo que se trata de un incidente de 
regulación de honorarios, pero dicho trámite únicamente es posible adelantarlo ante el 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Despacho que conoció del proceso donde los mismos se causaron y acaecida la revocatoria 
de poder; tratándose acá, al parecer, de un proceso ordinario laboral de única instancia, 
dirigido a la regulación de honorarios.  
 
No se da cumplimiento a lo previsto en el numeral 7º del art. 25 del C.P.T y de la S.S., 
puesto que los supuestos fácticos narrados en los numerales 11, 12, 15 y 17 no se ajustan a 
lo normado en el aludido precepto, por cuanto solo debe ser relatado un hecho o situación 
en cada uno, clasificados y enumerados. Adecúe. 
 
No se citan las razones de derecho, precisión establecida por el artículo 25 del C.P.L., Nral. 
8º, siendo pertinente indicar que no basta con enunciar o trascribir diferentes normas 
bajo ese título, sino que deben mencionarse las razones por las cuales es aplicable al caso 
tal normatividad, máxime cuando no se plantea argumentos relativos a la forma y 
fundamentos bajo los que se pretende se regulen y fijen los honorarios. Adecúe. 
 
Finalmente, conforme a lo normado en el numeral 3° del art. 25 del C.P.T.S.S. en 
concordancia con lo previsto en el art. 6° del Decreto Legislativo 806 de 4 de junio de 
2020, indíquese el canal digital (correo electrónico) del testigo cuya declaración se 
pretende sea decretada, y sus datos de contacto.  
 
Por lo anterior el Juzgado INADMITE la demanda y de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 28 del C.P.L., concede a la parte actora el término de cinco (5) días para que 
subsanen las deficiencias anotadas, so pena de rechazo. Lo anterior, sin que sea reformada 
la demanda por no ser la oportunidad procesal pertinente. 
 
Además, SÍRVASE APORTAR LA SUBSANACIÓN EN UN SOLO CUERPO, al 
correo electrónico j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

JUEZ 
 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá D.C. 
 

La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 
Electrónico Nº  20  de  Fecha  7 de febrero de 2022 

 

 
SECRETARIA___________________________ 

DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
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JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022), 
se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00014 00, informando que fue 
recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del aplicativo 
Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 7 folios principales, 51 fls. anexos 
y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía No. 
66.977.822, sociedad que actúa por conducto de la Dra. JENNYFER CASTILLO PRETEL 
identificada con C.C. No. 1.030.585.232 y T.P. No. 306.213 del C.S. de la J., quien acredita 
estar inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la firma de abogados (fl. 
51), para actuar como apoderada judicial de la ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. 
IVONNE ASTRID ORTIZ GIRALDO o por quien haga sus veces, en los términos y con las 
facultades conferidas en el poder allegado (fl. 5 del expediente virtual).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. en contra de INVERSIONES Y PRODUCCIONES JAF S.A.S., representada 
legalmente por JOSELÍN ALDANA RUIZ o por quien haga sus veces, para que se le paguen 
las sumas y conceptos relacionados en el libelo (fls. 56 y 57).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 61-62). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante (fl. 
8), y b) el requerimiento de pago fechado 13 de octubre de 2021 (fls. 23 a 25), enviado y 
entregado a la ejecutada el 15 del mismo mes y año, por medio escrito a su dirección física, en 
el que le conmina a cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con 
la liquidación mencionada, más los intereses moratorios, acompañado de estado de cuenta (fl. 
26), documentos debidamente cotejados. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo que 
constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por la 
administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de sus 
trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, por 
tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, con 
fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en el 
registro mercantil y por tanto en el certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado en 
el registro mercantil. 
 
De esta manera, revisados los documentos incoados como base de la ejecución, se advierte 
que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se colige del 
certificado de envío1 del mismo, remitido aquel a la dirección CALLE 39 SUR # 54 – 04 (fs. 27 
a 29), que es la que aparece inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. (fls. 34 a 40). 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de Pensiones 
(fl. 8), se puede verificar que los valores allí relacionados, coinciden con las sumas respecto de 
las cuales se intimó al empleador. 
 
Ahora bien, precisa y reitera el Juzgado que aunque se aportó una comunicación por correo 
electrónico de 13 de septiembre de 2021, dirigida a la dirección de email del extremo 
demandado en el registro mercantil, incorporada a fls. 9 y ss., con suscripción mediante 
antefirma de una funcionaria de la ejecutante, y una certificación de comunicación electrónica 
o “email certificado” de la empresa 4-72, en verdad es el requerimiento enviado por escrito a 
la dirección física de la parte ejecutada el que colma las exigencias necesarias para librar la 
orden compulsiva. 
 
Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, no 
puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para apremiar 
el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación se torna  exigible, 
acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 1994 en sus artículos 
2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la Resolución 2082 de 2016, que 
tiene previstos unos estándares para las administradoras públicas y privadas de la protección 
social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y también frente a las acciones de cobro, con 
la finalidad de incentivar el pago de las contribuciones o aportes correspondientes o en 
últimas, obtener el pago forzado. 
 
Bajo tal contorno, ha señalado el Juzgado de forma consistente, al armonizar la normatividad 
aludida que sienta reglas en cuanto a la intimación a los empleadores morosos y al recaudo 
coercitivo por parte de las administradoras de fondos de pensiones, se tiene que por lo menos 
la parte ejecutante debe acreditar haber remitido una (1) comunicación de cobro o 
requerimiento  por medio escrito al empleador, a su dirección “física”, en la cual le requiera el 
pago de las cotizaciones insolutas, escrito que debe ir acompañado de un informe sobre el 
valor de lo adeudado y debidamente discriminado con los períodos en mora y los réditos; 
requisitos que en este caso se satisfacen.  
 
Frente a las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, toda vez que el pedimento 
de ejecución se encuentra acompañado del juramento estipulado en el artículo 101 del C.P.T. 
y S.S.  
 

                                                           
 
1 Folio 28. 
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En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del C.G.P., 
se dispone el embargo dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren depositados en 
las cuentas bancarias del BANCO BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, 
BANCOLOMBIA S.A. y SCOTIABANK COLPATRIA, limitándose la medida a la suma 
de UN MILLÓN DE PESOS M/CTE ($1.000.000), y en cuanto se reciba respuesta a cada 
uno de los oficios en el orden citado. 
 
Respecto de las otras entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las aquí 
decretadas. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta mérito 
ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad ejecutante y 
en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, constituyéndose en una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del art. 100 del C.P.L., en 
concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto en los artículos 22 a 24 de 
la Ley 100 de 1993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor de 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE ASTRID ORTIZ 
GIRALDO o por quien haga sus veces, en contra de INVERSIONES Y PRODUCCIONES 
JAF S.A.S., identificada con el NIT N° 900.989.975-5, representada legalmente por 
JOSELÍN ALDANA RUIZ o por quien haga sus veces, por las siguientes sumas y conceptos: 
 

1) SETECIENTOS VEINTISÉIS MIL OCHOCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE 
($726.820) por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias y aportes al Fondo 
de Solidaridad Pensional dejadas de pagar por la ejecutada en su calidad de empleador 
por los periodos comprendidos entre febrero y junio del 2021. 

 
2) Por concepto de intereses moratorios causados por los periodos adeudados a los 

trabajadores relacionados en el título ejecutivo, desde la fecha en que el empleador debe 
cumplir con su obligación conforme a la ley, hasta la fecha de pago efectivo, 
correspondiente a las cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de Solidaridad 
Pensional, los cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago de acuerdo con la tasa 
vigente para impuestos de renta y complementarios. Al efecto, deberá tenerse en cuenta 
los periodos adeudados y lo establecido en el parágrafo del artículo 26 del Decreto 538 
de 2020.2 

 
3) Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento procesal 

oportuno. 
 
SEGUNDO: NO LIBRAR mandamiento de pago por las sumas que se generen de las 
cotizaciones obligatorias y Fondo de solidaridad pensional de los periodos causados con 
posterioridad a la presente demanda, ni por los intereses moratorios de los mismos por cuanto 
carecen de exigibilidad. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que la ejecutada INVERSIONES Y PRODUCCIONES JAF S.A.S., 
representada legalmente por JOSELÍN ALDANA RUIZ o por quien haga sus veces, 
identificada con el NIT N° 900.989.975-5, posee o que llegare a poseer en las cuentas 
corrientes, cuentas de ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada tuviera 

                                                           
 
2 “Parágrafo: Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus- COVID 19, y hasta el mes 
siguiente calendario a su terminación, no se causarán intereses moratorios por las cotizaciones al Sistema 
General de Seguridad Social Integral, que se paguen en forma extemporánea. (…)” 
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en los Bancos: BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, BANCOLOMBIA S.A. y 
SCOTIABANK COLPATRIA. 
 
Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las 
aquí decretadas. 
 
CUARTO: Librar oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 
conformidad, limitando la medida en la suma de $1.000.000. 

 
QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 del 
C.P.L., a la ejecutada INVERSIONES Y PRODUCCIONES JAF S.A.S., representada 
legalmente por JOSELÍN ALDANA RUIZ o quien haga sus veces, informando que de 
conformidad con el artículo 431 del C.G.P., cuenta con el término de cinco (5) días hábiles a 
partir de la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá 
proponer excepciones dentro del término de diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.)  
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del presente 
auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal digital 
(dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la notificación se 
entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al momento en que el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del 
destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío del cual deberá remitirse 
constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada con copia al correo 
electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, la prueba del envío 
respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del juramento de que la dirección 
electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es utilizado por la persona a notificar, e 
informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó en el escrito de demanda; lo anterior no 
obsta para que adelante la notificación de conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 
292 del C.G.P., en caso de no contar con la dirección de correo electrónico de la parte 
ejecutada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato sugerido 
para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 
El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

 
Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 

de Bogotá D.C. 
 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 20  de Fecha  7 de febrero de 2022 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

                         DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1


Exp. 11001 41 05 009 2022 00016 00                                                           

 

 
 

JUZGADO NOVENO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BOGOTÁ D.C. 
Carrera 10 No. 19-65 Piso 7º Edificio Camacol - Teléfono: 2862679 

WhatsApp: 322 6701821 (Solicitud de citas) 
Correo Electrónico: j09lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co (Radicación correspondencia) 

Estados Electrónicos: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-
laborales-de-bogota/2020n1 

 
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós 
(2022), se pasa al Despacho el proceso ejecutivo No. 009 2022 00016 00, informando 
que fue recibido en el correo institucional proveniente de la oficina de reparto, a través del 
aplicativo Demanda en línea disponible en el mismo email.  Consta de 7 folios principales, 
48 fls. anexos y acta de reparto, incorporados en el expediente digital.  
 
Sírvase proveer. 

 
 DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

SECRETARIA 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO NOVENO (9º) MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

DE BOGOTA D.C. 
 

AUTO 
 
Bogotá D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil veintidós (2022). 
 
RECONOCER PERSONERÍA a LITIGAR PUNTO COM S.A.S., representada 
legalmente por ROSA INÉS LEÓN GUEVARA identificada con cédula de ciudadanía 
No. 66.977.822, sociedad que actúa por conducto de la Dra. JENNYFER CASTILLO 
PRETEL identificada con C.C. No. 1.030.585.232 y T.P. No. 306.213 del C.S. de la J., 
quien acredita estar inscrita en el certificado de existencia y representación legal de la 
firma de abogados (fl. 48), para actuar como apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE ASTRID ORTIZ GIRALDO o por 
quien haga sus veces, en los términos y con las facultades conferidas en el poder allegado 
(fl. 5 del expediente virtual).  
 
A efectos de resolver se advierte inicialmente, promueve acción ejecutiva la SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR 
S.A. en contra de TOURISTER S.A.S., representada legalmente por ANA SILVIA 
PULIDO SÁNCHEZ o por quien haga sus veces, para que se le paguen las sumas y 
conceptos relacionados en el libelo (fls. 53 y 54).  
 
Como garantía de sus pretensiones denuncia bienes que bajo la gravedad del juramento 
afirma son propiedad de la ejecutada (fls. 58-59). 
 
Como título base de recaudo ejecutivo allega: a) la liquidación elaborada por la ejecutante 
(fl. 8), y b) el requerimiento de pago fechado 13 de octubre de 2021 (fls. 23 a 25), enviado 
a la ejecutada el mismo día, por medio escrito a su dirección física, en el que le conmina a 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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cumplir con las obligaciones relativas al pago de aportes de acuerdo con la liquidación 
mencionada, más los intereses moratorios, acompañado de estado de cuenta (fl. 26), 
documentos debidamente cotejados. 
 
Así las cosas, es conveniente memorar, la naturaleza del título base de recaudo ejecutivo 
que constituye la fuente de la presente acción, corresponde a la liquidación elaborada por 
la administradora del régimen pensional en la que se determina el valor adeudado por el 
ejecutado o empleador que se encuentra en mora de trasladar los aportes pensionales de 
sus trabajadores, tal como lo prevé el artículo 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
De conformidad con lo anterior, el artículo 5° del Decreto 2633 de 1994 –para el asunto, 
por tratarse de una AFP privada- orienta las acciones de cobro contra el empleador que ha 
incumplido su obligación de trasladar los aportes pensionales dentro del término legal, 
con fundamento en los artículos 23 y 24 de la Ley 100 de 1993. 
 
Ahora bien, mientras una dirección para notificaciones judiciales permanezca inscrita en 
el registro mercantil y por tanto en el certificado expedido por la Cámara de Comercio, es 
oponible a terceros y de contera recae sobre el comerciante la obligación de atender los 
requerimientos judiciales o privados, que a dicha dirección sean remitidos; sin que pueda 
gravarse a los terceros con la carga de ubicar su paradero en lugar diferente al anunciado 
en el registro mercantil. 
 
Es que, aun en los eventos en los que no es posible comunicar al empleador la deuda que 
tiene con la administradora de pensiones, por diversas causales de devolución señaladas 
por las empresas de correo postal, no puede ello convertirse en un obstáculo para el cobro 
ejecutivo, como en el presente caso al apreciarse la gestión orientada a la entrega de la 
comunicación en la dirección de notificaciones judiciales de la demandada, así ésta haya 
cambiado de domicilio y no hubiere reportado la modificación correspondiente a la A.F.P. 
o no hubiere efectuado la respectiva actualización en su folio de registro mercantil, pues a 
juicio de la suscrita funcionaria, en dichas hipótesis no puede exigírsele al Fondo de 
Pensiones que tal documento de intimación se entregue efectivamente al empleador 
moroso, pues implicaría imponer exigencias imposibles o ampliamente 
desproporcionadas. 
 
De esta manera, revisados los documentos incoados como base de la ejecución, se advierte 
que el requerimiento previo se realizó en legal forma al empleador, lo cual se colige del 
certificado de remisión del mismo1, a la dirección CALLE 55 A SUR # 70 – 27 (fs. 27 y 28), 
que es la que aparece inscrita en la Cámara de Comercio de Bogotá D.C. (fls. 33 a 37). 
 
De otro lado, revisada la liquidación elaborada por la Administradora de Fondos de 
Pensiones (fl. 8), se puede verificar que los valores allí relacionados, coinciden con las 
sumas respecto de las cuales se intimó al empleador. 
 
Ahora bien, precisa y reitera el Juzgado que aunque se aportó una comunicación por 
correo electrónico de 17 de septiembre de 2021, dirigida a la dirección de email del 
extremo demandado en el registro mercantil, incorporada a fls. 9 y ss., con suscripción 
mediante antefirma de una funcionaria de la ejecutante, y una certificación de 
comunicación electrónica o “email certificado” de la empresa 4-72, en verdad es el 
requerimiento enviado por escrito a la dirección física de la parte ejecutada el que colma 
las exigencias necesarias para librar la orden compulsiva. 
 
Ciertamente, mientras no se surta el requerimiento y se elabore la respectiva liquidación, 
no puede el Fondo de pensiones válidamente acudir a la administración de justicia para 
apremiar el pago de lo adeudado, porque sólo a partir de ese momento la obligación se 
torna  exigible, acotando que el artículo 24 de la Ley 100 de 1993 y el Decreto 2633 de 
1994 en sus artículos 2° y 5°, deben acompasarse con lo consagrado al efecto por la 

                                                           
 
1 Conforme a la trazabilidad del requerimiento al empleador accionado. 
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Resolución 2082 de 2016, que tiene previstos unos estándares para las administradoras 
públicas y privadas de la protección social, en cuanto a los avisos de incumplimiento y 
también frente a las acciones de cobro, con la finalidad de incentivar el pago de las 
contribuciones o aportes correspondientes o en últimas, obtener el pago forzado. 
 
Bajo tal contorno, ha señalado el Juzgado de forma consistente, al armonizar la 
normatividad aludida que sienta reglas en cuanto a la intimación a los empleadores 
morosos y al recaudo coercitivo por parte de las administradoras de fondos de pensiones, 
se tiene que por lo menos la parte ejecutante debe acreditar haber remitido una (1) 
comunicación de cobro o requerimiento  por medio escrito al empleador, a su dirección 
“física”, en la cual le requiera el pago de las cotizaciones insolutas, escrito que debe ir 
acompañado de un informe sobre el valor de lo adeudado y debidamente discriminado 
con los períodos en mora y los réditos; requisitos que en este caso se satisfacen.  
 
Frente a las medidas cautelares solicitadas, se accederá a su decreto, toda vez que el 
pedimento de ejecución se encuentra acompañado del juramento estipulado en el artículo 
101 del C.P.T. y S.S.  
 
En consecuencia, de conformidad con lo estatuido en el numeral 10 del artículo 593 del 
C.G.P., se dispone el embargo dineros de propiedad de la ejecutada que se encuentren 
depositados en las cuentas bancarias del BANCO BOGOTÁ, POPULAR, 
PICHINCHA, BANCOLOMBIA S.A. y SCOTIABANK COLPATRIA, limitándose la 
medida a la suma de SEISCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($600.000), y en cuanto 
se reciba respuesta a cada uno de los oficios en el orden citado. 
 
Respecto de las otras entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de las 
aquí decretadas. 
 
En los términos anteriores, a juicio del Despacho, la documentación allegada presta 
mérito ejecutivo ya que se trata de la solicitud de ordenar el pago en favor de la entidad 
ejecutante y en contra de la ejecutada de una determinada suma de dinero, 
constituyéndose en una obligación clara, expresa y actualmente exigible en términos del 
art. 100 del C.P.L., en concordancia con el art. 422 del C.G.P., así como con lo dispuesto 
en los artículos 22 a 24 de la Ley 100 de 1993, y el art. 5º del Decreto reglamentario No. 
2633 de 1994.  
 
Consecuente con lo anterior, el Juzgado, 
 

R E S U E L V E 
 
PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO de pago por la vía ejecutiva laboral en favor 
de SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., representada legalmente por la Dra. IVONNE 
ASTRID ORTIZ GIRALDO o por quien haga sus veces, en contra de TOURISTER 
S.A.S., identificada con el NIT N° 901.066.422-7, representada legalmente por ANA 
SILVIA PULIDO SÁNCHEZ o por quien haga sus veces, por las siguientes sumas y 
conceptos: 
 

1) CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL NOVENTA Y DOS PESOS 
M/CTE ($436.092) por concepto de cotizaciones pensionales obligatorias y 
aportes al Fondo de Solidaridad Pensional dejadas de pagar por la ejecutada en su 
calidad de empleador por los periodos comprendidos entre febrero y abril del 2021. 

 
2) Por concepto de intereses moratorios causados por los periodos adeudados a los 

trabajadores relacionados en el título ejecutivo, desde la fecha en que el empleador 
debe cumplir con su obligación conforme a la ley, hasta la fecha de pago efectivo, 
correspondiente a las cotizaciones obligatorias y a los aportes al Fondo de 
Solidaridad Pensional, los cuales deberán ser liquidados a la fecha del pago de 
acuerdo con la tasa vigente para impuestos de renta y complementarios. Al efecto, 
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deberá tenerse en cuenta los periodos adeudados y lo establecido en el parágrafo del 
artículo 26 del Decreto 538 de 2020.2 

 
3) Sobre las costas del proceso y agencias en derecho se resolverá en el momento 

procesal oportuno. 
 
SEGUNDO: NO LIBRAR mandamiento de pago por las sumas que se generen de las 
cotizaciones obligatorias y Fondo de solidaridad pensional de los periodos causados con 
posterioridad a la presente demanda, ni por los intereses moratorios de los mismos por 
cuanto carecen de exigibilidad. 
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de: 
  
Las sumas de dinero que la ejecutada TOURISTER S.A.S., representada legalmente por 
ANA SILVIA PULIDO SÁNCHEZ o por quien haga sus veces, identificada con el NIT 
N° 901.066.422-7, posee o que llegare a poseer en las cuentas corrientes, cuentas de 
ahorro, como cualquier otra clase de depósitos que la accionada tuviera en los Bancos: 
BOGOTÁ, POPULAR, PICHINCHA, BANCOLOMBIA S.A. y SCOTIABANK 
COLPATRIA. 
 
Respecto de las demás entidades bancarias se resolverá una vez se obtenga respuesta de 
las aquí decretadas. 
 
CUARTO: Librar oficio a las entidades bancarias antes enunciadas para que obren de 
conformidad, limitando la medida en la suma de $600.000. 

 
QUINTO: NOTIFICAR el presente mandamiento de pago en los términos del art. 108 
del C.P.L., a la ejecutada TOURISTER S.A.S., representada legalmente por ANA 
SILVIA PULIDO SÁNCHEZ o quien haga sus veces, informando que de conformidad 
con el artículo 431 del C.G.P., cuenta con el término de cinco (5) días hábiles a partir de 
la notificación del auto que libra mandamiento ejecutivo para pagar, o podrá proponer 
excepciones dentro del término de diez (10) días hábiles (art. 442 del C.G.P.)  
 
Para efecto de la notificación, atendiendo lo establecido en los arts. 6 y 8 del Decreto 
Legislativo 806 de 4 de junio de 2020, la parte demandante podrá remitir copia del 
presente auto que libra mandamiento de pago, de la demanda y todos sus anexos al canal 
digital (dirección o correo electrónico) de la parte demandada, informándole que la 
notificación se entenderá surtida una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al 
momento en que el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio 
constatar el acceso del destinatario al mensaje enviado (sentencia C-420 de 2020), envío 
del cual deberá remitirse constancia al Despacho, realizando el mismo a la parte accionada 
con copia al correo electrónico de este Juzgado o bien suministrando, por el mismo medio, 
la prueba del envío respectivo, acompañado de la afirmación bajo la gravedad del 
juramento de que la dirección electrónica a la cual hizo el envío es de titularidad o es 
utilizado por la persona a notificar, e informando la forma como la obtuvo, si no lo indicó 
en el escrito de demanda; lo anterior no obsta para que adelante la notificación de 
conformidad con lo previsto en los artículos 291 y 292 del C.G.P., en caso de no contar con 
la dirección de correo electrónico de la parte ejecutada.  
 
Por la SECRETARÍA de este Despacho, suminístrese a la parte actora el formato 
sugerido para efecto de la notificación personal por medio electrónico.  
 

                                                           
 
2 “Parágrafo: Durante el término de la emergencia sanitaria declarada por el Ministerio de Salud y 
Protección Social, con ocasión de la pandemia derivada del Coronavirus- COVID 19, y hasta el mes 
siguiente calendario a su terminación, no se causarán intereses moratorios por las cotizaciones al Sistema 
General de Seguridad Social Integral, que se paguen en forma extemporánea. (…)” 
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El presente proveído se notificará por anotación en estado electrónico que podrá ser 
consultado en el link https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-
causas-laboralesde-bogota/2020n1 
 
NOTIFIQUESE 
 
La   Juez, 

 
LUZ ANGELA GONZÁLEZ CASTIBLANCO 

 
 

Juzgado 9 Municipal de Pequeñas Causas Laborales 
de Bogotá D.C. 

 
La  anterior  providencia  se notifica por anotación en Estado 

Electrónico Nº 20  de Fecha  7 de febrero de 2022 
 

 
SECRETARIA_________________________ 

                         DIANA RAQUEL HURTADO CUÉLLAR 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-09-de-pequenas-causas-laboralesde-bogota/2020n1

